
  

“hasaga (827 brB0 

Quito, 20 de enero del 2016 Y 

Señor: 

DARIO GABRIEL VILLA NORIEGA ( 

Presente- 

De mis consideraciones: 

En sesión de Junta Universal Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 16 de enero del año 2016 / 

se acordó por unanimidad elegir a Ud. Como PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO TRANSCOMBUSZA S. A. por el periodo dE DOS AÑOS cumpliendo con lo estipulado en el 

Articulo DECIMO OCTAVO de conformidad con a de la Compañía, / 

La compañía fue corístituida en escritura pública otorgada el 3 de octubre del año 2013 ante el 

Notario Cuarto Loa ado_ del cantón Quito doctor Líder *Moreta Gavilanes aprobada en 

Resotación dela Superintendencia de Compañías bajo el numero SC,U, DJC.Q 13005244 de fecha 

24 de octubre del año 2013, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 21 de noviembre 
a : e : , a 

del a o 201) 0 el numel (assatne tor 0 40364, 4 

Atentamente, A 
  

   

JUAN CARLOS VILLA NORIEGA 

GERENTE 

N* C.C.1803872330 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, comprometiéndome a desempeñarlo fiel y legalmente 

de conformidad con los Estatus Sociales y la Ley. 

Quito, 20 de enero del año 2016 
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PRESIDENTE 

N? C, C, 1803788049 /
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4490 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1527 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCOMBUSZA S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VILLA NORIEGA DARIO GABRIEL 

  

  

  

    IDENTIFICACIÓN 1803788049 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 4553 DEL: 21/11/2013 NOT: 4 (E) DEL: 03/10/2013.- DS | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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